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RESOLUCIÓN OE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2384.201g-UTEA.CU

Abancay, 29 de octubre del 2019

VISTO:

El Oficio N' 0336-2019-D|CTR|-UTEA-Ab de fecha 18 de setiembre del
2019, remitido por la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales, solicitando la aprobación del Convenio Específico entre la
Universidad Tecnológica de los Andes y Car¡tas Abancay, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gob¡erno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8
de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, mediante Oficio N" 0336-2019-DICTR|-UTEA-Ab de fecha 18 de
set¡embre del 2019, rem¡t¡do por la Dirección de Cooperación Técnica y
Relaciones lnternacionales, solicitando la aprobación del Convenio
EspecÍfico entre la Universidad Tecnológica de los Andes y Caritas Abancay;

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario de fecha 28 de
octubre del 2019, tratado el tema de agenda analizada y debatida, el

o sejo Universitario ACORDÓ aprobar y autorizar la suscripción del
venio Específico entre la Universidad Tecnológica de los Andes y Caritas
ncay; dando lugar a que se emita la presente Resolución.

n
n

uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
ecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley

de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de
mayo de 2015.

SE RESUELVE:

r¡oL

N(

t¡,

ARTíCULO PRIMERO.- APRoBAR, por acuerdo de Sesión de Consejo
Universitario de fecha 28 de octubre del 2019, y AUTORIZAR la suscripción
y autorizar la suscripción del Convenio Específico entre la Universidad
Tecnológica de los Andes y Caritas Abancay. Formando parte de la presente
resolución en fojas 06.
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ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen tas acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, Ia presente Resolución en el portat
web de la Universidad.

REGísTREsE, coMUNíQUEsE Y ARCHíVESE

e\rt¿--
Dr. Ramiro IsmáEI TRUJILLo RoMAN

Rector
Univers¡dad Tecnológica de los And

RO GARCIA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
?ño de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

enera
versidad Tecnológica de los Andes.
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WCONVENIO ESPECíFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
LOS ANDES Y CÁRITAS ABANCAY SECREfARIA

GENER,qL

Conste en el presente Convenio Específico que celebran CÁR|TAS ABANCAY co 4 NC

RUC No 2018586274A, deb¡damente representada por su Secretar¡o General lng.
LEONIDAS DAVID PAGAZA CASTILLO, identif¡cado con DNl. No 23867002 y
domicilio legal en la Av. Daniel Alcides Ca rrión No 51í Abancay - Apurímac - Peru, a
uién en adelante se denominará CÁ RITAS ABANCAY, y de la otra parte ta
NIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS Ai{DES, debidamente representado por el

Rector Dr. RAMIRO TRUJILLO ROMAN, identificado con D.N.l. No 07963197; con
domicil¡o legal en Urbanización las Américas Av. Perú Nro. 700 de la ciudad de
Abancay a qu¡en en adelante se le denominara LA UNIVERSIDAD de acuerdo a los
términos y condiciones que a continuación se indica.

PRIMERA CLAUSULA: OE LAS |NST|TUCIONES.-
CÁRrAS ABANCAY, es una ¡nstitución de la lglesia Católica sin fines de lucro, con
60 años de trabajo cont¡nuo, que fue constituida el 12 de febrero de i.959, inscrita
ante notario público el 23 de septiembre de 1993, registrada ante la Súper lntendencia
Nacional de Registros Públicos det Perú-SUNARP el 16 de octubre de 1993 (part¡da
No 05004474), incorporada a la Secretaría Ejecutiva de Cooperación iécnica
lnternacional-SEcT|- del 02 de Octubre del 2001 (Ahora denominada Agencia
Peruana de Cooperación lnternacional-APCI-RENOVACION DE REGISTRO ApCt
VIGENTE: Resolución Directoral 0021-2O13lAPCI-DOC) como Organismo No
gubernamental sin fines de lucro; que tiene por objetivo promover el desarrollo integral
de las familias en situación de pobreza e impulsar procesos participat¡vos de
autogestión, en armonía con el medio ambiente y con la cultura local, en la actualidad
viene ejecutando proyectos de cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria en las
provincias de Aymaraes, Abancay, Andahuaylas y ChÍncheros.

LA UNIVERSIDAD, es una lnlitución de Educación Superior, con personaría jurídica
de derecho privado sin fines de lucro, constituida por una comunidad ¡ntegrada por
docentes, alumnos y graduados creada por Ley N" 23852 del 07 de junio del 1984 y
actual denominación por Ley N' 26280, con autorización definitiva de funcionamiento
mediante Resolución N' 025-98-ANR; dedicada a la formación de profes¡onales con
criter¡os c¡entífico y human¡sta, para promover el desarrollo Reg¡onal y Nacional,
dentro de la nueva dinámica social del cambio que experimenta el mundo actual, con
el fin de alcanzar las máximas expresiones de calidad y excelencia.

SEGUNDA CLAUSULA: ANTECEDENTES.-

LA UNIVERSIOAD y CÁRFAS ABANCAY son instituc¡ones con personería juríd¡ca
propia, condiciones que le permiten celebrar conven¡os para el mejor cumplimiento de
los fines pertinentes.

LA UNIVERSIDAD y CÁRITAS ABANCAY por el presente documento manif¡estan su
voluntad de celebrar el presente Convenio Específico y participar en forma conjunta de
acciones coordinadas, con princ¡pal incidencia en actividades destinadas a la gestión
de proyectos, fortalecimiento ¡nst¡tucional, mejorar las capac¡dades de los alumnos que
aspiran formarse profesionalmente med¡ante prácticas pre profesionales, prácticas
profesionales, práct¡cas voluntariados de formac¡ón profesional.
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Mediante Oficio N'0106-2019-CAR|TAS-ABANCAy de fecha 04 de Setiembre del2019, remite propuesta de convenio específico, suscr¡to por el Secretario General dRITAS ABANCAY, los mismos son diigidos a
e

e estudios;
la Oficina de Rec{orado de esta caSA

r otro lado, visto el ¡nforme Técnico N " 025-2019-D|CTRI-UTEA-Ab, de fecha 1.1 de8¡ i'rc Setiembre del 2019, remit¡do por el Director de Cooperac¡ón Técnica y Relac¡oneslnterinstitucionales CPC. Eusebio Marcos Maman¡ Cárdenas de Ia UNIVERSIDADdando a conocer lo srguientes: Dalos Generales, Sustento Legal, Objeto del convenio(Antecedentes y Conclusión), emite Opinión favorable para la suscripción delconvenio Específlco entre CAR ITAS ABANCAY y ta UNTVERSIDAD.
TERCFRA§IAUSULA
Por el presente Conve

:OBJETO DEL CONVEN|O.-
an las bases para la cooperación

n¡o, ambas partes acuerdinter¡nstitucional destinada a lograr la concentrac¡ón de esfuezos y la realízación deacciones conjuntas entre los fimantes a efectos de desarrollar activ¡dades quePemitan el desarrollo sostenible en la reg¡ón Apuímac.) El objeto det presente convenio Específico es eslablecer una alianzaestratégica de Cooperación lnte rinstituc¡onal que permita el desanollo deprácticas pre profesionales, práctica s profes¡onales y prácticas de voluntariadocon el propósito de consolidar la formación académica de los futurosprofesio nales en el desempeño de activ¡dades económicas reales y efect¡vas,de los estudiantes de las diferentes Escuelas profesiona les de LAUNIVERSIDAD

" l##ilif,,,,¿T':?.T*,:"ffi:,'"?: de invesrisac¡ón, proyección sociar,
> r,romover el voluntañado>promovéiññ,¿";:"".3":"q,fl:,fl:lJ"Tffi 

Jgl,"j:,ff..ñ:¿::,":,.desarollo y mejorar las c

" ",iüf",tiriff ;¡;ffi¡;;¡lpi+rl,,*" ru:,:,::m
rui*lnir:ái,j;,iifil#§ff i?.{^,ufl 1'jftxx j:f H:,#;i
Oesanót¡á ;;#; 

q,¡nonrcá con el medio ambienfe.,.la.inclr.ió, il;;i; 
";univers*aria. .r¡rarivo; sobre todo las capacioades áá1, piiülájo7

F La fuente de recursos para Ia imprementación der presente convenio, E:ffi'Jff 1f',: ñl:,ff,é:9" '"",oá.tá-Jionliá, po,. 
",¡as 

parres
tra¡qá-iantJtiü'ñiü"ÉhB'i3'lTi""l"J,iX3"isii"""o1,,"g*3:;i!,Afli
difusión se encuenrre denrro de ta á¡rp*üirillai"rsXi*sa.

CUARTA CLAUSULA: DESARROLLO DEL CONVENIO.-

8iE,+ilift ffi ffli"J:: i*r?ffi:¿f j"*enio entre LA uNTvERS,DAD y' 
il¡¡Hr Jfit':ffitl;:" *: ;:,:[{*l;:l'Í}::::,:: .e cooperación
as¡stenc¡a téónica y 

"am.p"h"" 
d" :;ffi ;i#::L1. io"rTri"ili:f:;¡nrormación actuatizada soÉre inocr¡a";"Jrll,,,iln,rn" en sus portates v deser posibte, en atgún orro medío á;-;;;.ü;," d¡vutgac¡ón. Asimiémo.
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mantendrán comu nicación estrecha con otras autoridades y asoc¡ac¡ones deconsumidores, coordinando y ejerciendo actividades que conlleven a hprotección de la salud de los consumidores.
Ambas partes tendrán la tarea de fomentar la gestión de proyectos dedesarrolto económico y social, mediante la identificación de ideas v
oportunidades de negocios, viables en términos de mercados, factoreseconómicos, sociales, ambientales, asimismo factores endógenos comocapacidad en talento humano, recursos físicos y f¡nancieros para etmejoram¡ento en la calidad de vida
Promover el fortalecimiento interinstitucional de LA UNIVERSIDAD y cÁRrns

DE OTROS ACUERDOS..

a

ABANCAY mediante la realización de tareas conjuntas, dentro del marco delos objetivos institucion ales.o Los planes y proyectos elaborados por cÁRttAs ABANCAy se ejecutarán enlas zonas rurales y urbanas con necesidades de atención urgente, encoordinación con LA UNIVERSIDAD , en donde tiene el deber de atender y darsolución a las demandas de las poblaciones necesitadas mediante laaplicación de sus conocimientos y académicas en la solución deestos problemas
prácticas

a Las fuentes para la implementación del presente convenio Específico podránflijlÍ,ilr:l la creác¡ón o" 
-ó.v."to, 

pror"t¡rá, con ras propias
LA UNIVERSIDAD interioriza y fomenta el concepto de Desarrotto sostenibrecomo en provecto:-d" rnvestigación-y erograd;-¿ litens¡on por cÁnfRsABAN.A' teniendo en 

"ueñá 
rás'vert¡e-nbJ ;" ;hi¡ón armonica con ergiÍáff T|[X5;[iiiiis¡on 

sááai, áesa norro econom ¡co eq u iüativo, 
"rt"r"i r"

cARrrAs ABANCA' a través de ra Gerencia de proyectos y LAuNlvERslDAD a tra.vés oe 6s o"**, de Facurtad y ros Directores de todaslas Escueras profesiolares, *iúr¿;..trabajos Jé-iñu"rt¡gación mediante er

i?Hrhfl y,LivERSlDAD raó¡rtáiá esü¡"nt"'' I d;ünü para rearizar dichas

o

El desarollo de la,:.:1iv¡dades que pudieran acordar dentro der presente convenioEspecífico en los que se precisarán bs obptivor;.p""r;;r inmediatos, obligacionesde las partes, phzós y cualquier átio ásp"áo que oebieia regularse, debiendo hacersereferencia en dichos áo"rrénto" 
" 

inGgrrros ar presente convenio.
SEXTA CLAUSULA: OBLTGACTONES DE LAS PARTES.-

6.1 CÁruTAS ABANCAY
a) contribuir a gestionar Proyectos ante la cooperación lnternacional, orientadasa grupos vurnerabres, cgmg parte de nr"riáñárponsabiridad sociar.b) Formular Fropuestas 9e nrlyecros e iniciat¡v;; que permitan desarrollar laeconomía campesina de asoc¡acionesoá pü;;á;. y otros gremios.c) 

3ffJflli,ffi.Rroor"r, áá-voruntariaüo- láár" *n conrribución de LA
d) coordinar y supervisar las actividades.de promoción, investigación y difusiónde cada uno de los proyecto" án ejecución. 

,- ' -"'--!l
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e) Apoyar con la capac¡tación y perfeccionamiento de docentes y estudiantes dela Escuela Profesionat de Ágronomía dentro á" i"r posibilidades de losProyectos.
0 De acuerdo a la disponibilidad de cARtTAs ABANCAY permitirá un númerolimitado de alumnos para los diferentes trabajos oe ¡nvestigación, prácticas pre
_\ ll*::ltes previa coordinación de tas partás.g) cARlrAs ABANCAY en coordinación ion lÁ uNMERstDAD pubticarán los

logros obtenidos durante et proceso de los froy"áos.h) Participar en ra formuración, ejecución, seguimiento y evaruación de rosproyectos consorciados que permitan mejorarla cáiJ"o á" riJ, Já ro. lrrpo,poblacionares vutnerabres a tas próvincias de Aymaraes, Abáncay,Andahuaylas y Chincheros.i) Difundir ros beneficios der convenio -Específico de cooperaciónlnterinstitucionat dentro de su jurisdicción, asf-cámá canalizar y distribuir la.. publicidad que cÁRrrAs ABAN'.A' re pu"oá proñoiI¡on"r.i) Promover eldesarrolto humano iniegralen las i"r¡¡lr" pobres de las provinciasde Aymaraes, Abancay, Andahua-ytas v cn¡nór,"rás, a fin de activar rascapacidades humanas, potencialidaáes, ér¡"t"niás éñ el área de influencia delos Proyectos.
k) Los servicios institucionales en sus diversas modatidades destinadas a lapoblación, se articuten en los proyectos consorciaJár 

"on 
LA UNIVERSIDAD.l) Realizar informes que sean requéridos por ro" ro"¡oi ár¡roo" y /o cooperantes.

6.2 DE LA UNIVERSIDAD:
a) Revertir con proye$os: 

. 
ta pobreza, ra desiguardad de género, er cambio

:[T*li:;,E rtilJ''cación 
'v 

'éqrí"' v r#iñ;;s oés¡on"áo, por ros

b) 
ff:fii:?il $,,Xli fiÍi#is de tos recursos naturares de ra biodiversidad y

c) Trabajar de la mano lnterinstitucionalmente para- lograrla igualdad de género.Inclusión sociat,, rntercunuraridaá, pobraciones indígenas, grupos vurnerabres.d) Designar docentes y estudiantes'áe n escuára prár"rtr"r de Agronomía para

LB,[i::,"s 
de inúest¡gá"iónl-p; ¡oj óóvá"táJ-ür" u üNiüeñsoeo

") ^'!,fl#r"la 
caridad de vida, erevar ra prosperidad rurar, garantizar ra seguridad

0 Presentar a estudiantes. responsabres, dinámicos y proactivos para rarealización de sus prácticas 'Pie profes¡onales -v- 
practicas profesionales,cuando sea requerido por algunos de ¡"" pr"vf?"* | ta institución lo requiera.g) Generar resurtados,en inves-t[""i01 con ras e."ráá"-prr""ürJ,ll'i]lrbricar

§,lTl,[*:?""n ," rev¡Jta i" Lr uñueRsróÁD o en todo 
"árá,!n 

,n"
h) Trabajar de ra mano tnterinstituciollrnle¡te para rograr ra equidad de género

,;l"rXffi!T;?,Ir*ffiffi:,j[ij::'u' sociar, 
""iuo, 

iniEicurturaribao, poo-ra-c¡ones

¡) cARrrAs ABAN_CAY y LA UNTVERSTDAD coordinaran, cursos Taileres,Fórum, Debates, Repricas; oe esü'manera difundir tos diferentes proyectos.j) Participar en tá roi'mulaiián,--"É"ución, réériá¡"ñto y evaruación de rosproyectos consorciados. que permitan me¡oraria ür¡J"o de vida de ros grupos
ffi:fff{,ilTr.till1::j:: 

'á i"" próvincias a; nvmaraes, Áuán."y,
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AEANCAYk) Difundir los benef¡c¡os del Convenio Específico de Cooperaciónlnterinstitucional dentro de suJu risd¡cción, así como canal¡zar y distribuir lapubticidad que cÁRtTAs ABANCAY te pueda proporcionarPromover el desarrollo humano integral en las fam¡l¡as pobres de las provinctasde Aymaraes, Abancay, Andahuaytas y Chincheros, a f¡n de ac{ivar lascapac¡ dades humanas, potencial¡dades, existentes en el área de ¡nfluencia delos Proyeclos

OCTAV cLAUSULA: DEL FINANCIAMIENTo.-

m) Los seruicios insritucionaies en sus diversas modaridades dest¡nadas a ra. población, se articulen en los proyectos ón.Jr"¡rjo..n) Rearizar informes que sean requéridos por ro".á"io., ariados y/o cooperantes.
SEPTIMA CLAUSULA: DEL pERIODO DE VtcENC!A.-

El plazo der presente convenio.Específico es de cuatro (04) años, a partir de ra fechade. suscripción' pudiéndose extenier por rn j"riáuo Ji-mitar, pr"ria evaruación dermrsmo.

r)

l?:-l_"1"r convienen en precisar que, tratándose de un Convenio Específico, elmrslo no_ supone n¡ implica transferencia de recursos econOm¡cos ni 
-pág; 

a;contraprestación alguna entre ambas partes; poi iá- qr" queda expresamenteestablecido que er presente convenio nó origina'obrigac¡ónes áe ¡noole'econámico
entre las partes.

cARlrAs ABANCAY aportará ros recursos correspondientes que permitirán uevar acabo las actividades señaladas en el ítem 6.1 Oe Ia sextá cláusuta.

LA uNlvERSfDAD, para cumprir con ras obrigaciones estipuradas en er ítem 6.2 de rasexta clausula aportará de sus recursos correápondientes.

Los montos asignados a cada proyecto y por cada institución, serán estrictamentereseryados y de total autonomía .en .su'utilización, sin injerenciás É-;¡;il;;
naturaleza..por las partes. La fiscarización de su mánejo y óorrecta ut¡r¡zac¡áñ-ás
responsabilidad de sus órganos de control.

NOVENA CLAUSULA: DE LOS ORGANOS EJECUTORES.-

cARrA§ ABANCAY a través det secretario cenerar de cÁR[As ABANCAY y LAuNlvERslDAD a través de ras Decanatura y ras Direcciones de ras Escúeras
Profesionales, se encargarán de la implementat¡ón oe¡ presente convenio, para lo
cual deberán efecluar ras coordinaciones y programáciones pertineni"l'v a"i
cumplim¡ento a las obligaciones que ambas partes aiumen en el presente convenio
Específico.

DECIMA CLAUSULA: DE LA SUSpENSTON DEL CONVET¡|O.-
se suspenderá el presente convenio Específico, cuando por causas fortuitas o de
fueza mayor se impos¡bilite a cualquiera de las parles continuar con las obligacionés
convenidas, en tanto duren las razones determinadas. Así también se suspeiderá el
Convenio por otras causas que contemplen normas expresas.



tt 
:;"Tjh?i#::ruoesr;Jodrá resotver por ras s¡suientes causares:

:i !::il:l#"ff [:,?r*r*o..de ras obrisaciones paaadas

#h:,:, J".,"1i"'3lii ?3fll?, "i' 
,;i?' 

J:Jijó*.,1,J." ffii ",::':l i:
ffi :-DlsPosrGroNES GEi.¡ERALES.-

:1""',y,f,,?*á;;i;,;;,gm#iiiüe;"::1-,:X3,:?n",];¡;"'eenprestarse
lue a cada ,ná 

"oi-,;p"i1.""'s'lvos 

del presenle convenio,
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DECIMA PRIMERA CLAUSULA: DE LA REsoLUclóH oel coNvEilto.-

Cualquier mod¡f¡cación y/o ampliac¡ón del presente Convenio Específico, así como
aspectos que no estén contem plados en el serán adoptados de común acuerdo de Ias
partes, debiendo aprobarse mediante una Adenda al presente Convenio.
Encontrándose conforme a todas y cada una de las cláusulas preceden tes las partes
suscriben el presente Convenio Específico en señal de conform¡dad en 03 ejem plares,
en la ciudad deAbancay, a los dieciocho días del mes Set¡embre del 2019

ut{t
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